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PREGUNTAS ORALES EN PLENO

En trámite
9L/PO/P-1056 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el último proyecto de la 
Joven Orquesta de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 4, de 2/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en pleno
	 4.1.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el último proyecto de la 
Joven Orquesta de Canarias, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan José Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo Cultura y Deportes para su respuesta oral en Pleno:

Pregunta

	 ¿Qué valoración hace el Gobierno del último proyecto de la Joven Orquesta de Canarias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de enero de 2017.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Juan José Márquez Fandiño.

9L/PO/P-1057 Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre ayuda 
a los agricultores afectados de El Hierro por el viento el 23 y 31 de diciembre de 2016, dirigida al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 (Registro de entrada núm. 15, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en pleno
	 4.2.- Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre ayuda a los 
agricultores afectados de El Hierro por el viento el 23 y 31 de diciembre de 2016, dirigida al Sr. consejero de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Don David Cabrera de León, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Sr. consejero 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias para su respuesta oral en Pleno.
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Pregunta

	 ¿Qué acciones pretende llevar a cabo el Gobierno de Canarias para ayudar a los agricultores afectados de la 
isla de El Hierro, concretamente del Valle del Golfo, tras los daños ocasionados por el viento entre los días 23 y 
31 de diciembre de 2016?
	 En La Frontera, a 3 de enero de 2017.- 

9L/PO/P-1058 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre continuidad 
del comisionado de Inclusión Social y Lucha contra la Pobreza, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 49, de 4/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en pleno
	 4.3.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre continuidad del 
comisionado de Inclusión Social y Lucha contra la Pobreza, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales 
y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento:

Pregunta

	 ¿Tiene previsto la continuidad del comisionado de Inclusión Social y Lucha contra la Pobreza?
	 En Canarias, a 4 de enero de 2017.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

9L/PO/P-1059 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre creación e implementación 
de Puntos de Encuentro Familiar, dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 63, de 4/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en pleno
	 4.4.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre creación e implementación de 
Puntos de Encuentro Familiar, dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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A la Mesa de la Cámara

	 María del Río Sánchez, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 170 
y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Gobierno de Canarias para 
su respuesta oral en pleno:

Pregunta

	 ¿En qué fase se encuentra la creación e implementación de Puntos de Encuentro Familiares en el 
archipiélago?
	 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2017.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, 
María del Río Sánchez.

9L/PO/P-1060 De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre eliminación de la 
prohibición de pesca con caña en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Aguas.
	 (Registro de entrada núm. 93, de 10/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 4.- Preguntas orales en pleno
	 4.5.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre eliminación de la prohibición 
de pesca con caña en Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante el Pleno.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Águeda Montelongo González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Excmo. 
Sr. consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral ante el 
Pleno del Parlamento: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de Canarias ante la exigencia social que existe en Fuerteventura 
sobre eliminación de la prohibición de pesca con caña, contemplada en el Plan de Recuperación de la Lapa 
Majorera?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2017.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Águeda Montelongo González.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

Retiradas
9L/PO/C-1046 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre desarrollo de la Policía Autonómica Canaria para compensar la reducción de efectivos de las Fuerzas de 
Seguridad del Estado, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad: escrito de 
la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 297, de 30/9/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.19.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre desarrollo 
de la Policía Autonómica Canaria para compensar la reducción de efectivos de las Fuerzas de Seguridad del Estado, 
dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad: escrito de la Sra. diputada autora de 
la iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/C-1049 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Centro de Salud de Corralejo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 297, de 30/9/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.20.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Centro de Salud de Corralejo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/C-1052 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre la disponibilidad de personal como criterio de calidad para los establecimientos turísticos, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 297, de 30/9/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.21.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
disponibilidad de personal como criterio de calidad para los establecimientos turísticos, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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9L/PO/C-1053 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
ley canaria de mecenazgo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 297, de 30/9/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.22.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
ley canaria de mecenazgo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la Sra. diputada 
autora de la iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/C-1077 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
mejora de las condiciones laborales en el sector turístico, dirigida al Gobierno: escrito de la Sra. diputada autora 
de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.23.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre mejora 
de las condiciones laborales en el sector turístico, dirigida al Gobierno: escrito de la Sra. diputada autora de la 
iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/C-1085 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la Casa de los Coroneles, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.24.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la Casa de los Coroneles, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/C-1086 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el entorno de la Casa de los Coroneles, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 300, de 4/10/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.25.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el entorno 
de la Casa de los Coroneles, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/C-1145 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la Red de Parques Tecnológicos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento: 
escrito de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 314, de 17/10/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.26.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
Red de Parques Tecnológicos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento: escrito 
de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/C-1202 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la ley de patrimonio histórico y cultural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de 
la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 338, de 25/10/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.27.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
ley de patrimonio histórico y cultural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la Sra. 
diputada autora de la iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

9L/PO/C-1203 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la ley de patrimonio documental y archivos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito 
de la Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 (Publicación: BOPC núm. 338, de 25/10/16).
	 (Registro de entrada núm. 18, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.28.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
ley de patrimonio documental y archivos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes: escrito de la 
Sra. diputada autora de la iniciativa.
	 Acuerdo:
	 En relación con la pregunta de referencia, en trámite, habiéndose presentado por la autora de la iniciativa escrito 
por el que manifiesta su voluntad de retirar la misma, se acuerda dar por retirada la iniciativa referida. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

En trámite
9L/PO/C-1342 Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el Plan de Urgencias, 
dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 5, de 2/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.1.- Del Sr. diputado D. Juan José Márquez Fandiño, del GP Podemos, sobre el Plan de Urgencias, dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Juan José Márquez Fandiño, diputado del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 y siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta al Gobierno de 
Canarias para su respuesta oral en la comisión correspondiente:
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Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentra el anunciado Plan de Urgencias?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de enero de 2017.- El diputado del Grupo Parlamentario Podemos, 
Juan José Márquez Fandiño.

9L/PO/C-1343 Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
especialidad de traumatología en El Hierro para 2017, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 16, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.2.- Del Sr. diputado D. David Cabrera de León, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la especialidad 
de traumatología en El Hierro para 2017, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Don David Cabrera de León, diputado adscrito al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la 
Sr. consejero de Sanidad para su respuesta oral en comisión.

Pregunta

	 ¿Qué previsiones tiene el Gobierno de Canarias para garantizar la especialidad de traumatología en la isla de 
El Hierro para el año 2017?
	 En La Frontera, a 3 de enero de 2017.- 

9L/PO/C-1344 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre desarrollo de la Policía Autonómica Canaria para compensar la reducción de efectivos de las 
Fuerzas de Seguridad del Estado, dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y 
Seguridad.
	 (Registro de entrada núm. 19, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.3.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre desarrollo 
de la Policía Autonómica Canaria para compensar la reducción de efectivos de las Fuerzas de Seguridad del Estado, 
dirigida a la Sra. consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Política Territorial, Sostenibilidad 
y Seguridad. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Política Territorial, Sostenibilidad y Seguridad, para su respuesta oral en comisión: 

Pregunta

	 ¿Con qué previsiones trabaja la consejería con respecto al posible desarrollo de la Policía Autonómica Canaria 
para compensar la reducción de efectivos de las Fuerzas de Seguridad del Estado en las islas?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1345 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
ley canaria de mecenazgo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 20, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.4.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
ley canaria de mecenazgo, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en comisión: 

Pregunta

	 ¿Con qué plazos trabaja la consejería con respecto a la elaboración y aprobación de la ley canaria de 
mecenazgo?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1346 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre la disponibilidad de personal como criterio de calidad para los establecimientos turísticos, dirigida a la 
Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 21, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.5.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la 
disponibilidad de personal como criterio de calidad para los establecimientos turísticos, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
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	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en comisión: 

Pregunta

	 ¿Existe la posibilidad de introducir como criterio de calidad para los establecimientos turísticos la disponibilidad 
de personal con óptimos niveles de formación, en condiciones de estabilidad laboral y de número suficiente?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1347 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el Centro de Salud de Corralejo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 (Registro de entrada núm. 22, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.6.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el 
Centro de Salud de Corralejo, dirigida al Sr. consejero de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al señor 
consejero de Sanidad, para su respuesta oral en comisión: 

Pregunta

	 ¿Qué acciones ha desarrollado la Consejería de Sanidad en relación con la situación del Centro de Salud de 
Corralejo y la posible ampliación de sus servicios e instalaciones?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1348 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
mejora de las condiciones laborales en el sector turístico, dirigida al Gobierno.
	 (Registro de entrada núm. 23, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.7.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre mejora de 
las condiciones laborales en el sector turístico, dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes. 
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta al Gobierno, 
para su respuesta oral en la Comisión correspondiente: 

Pregunta

	 ¿Qué acciones está desarrollando la consejería para contribuir a la mejora de las condiciones laborales en el 
sector turístico?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1349 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
el entorno de la Casa de los Coroneles, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 24, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.8.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre el entorno 
de la Casa de los Coroneles, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en comisión: 

Pregunta

	 ¿Qué acciones ha desarrollado la consejería en relación con la posible adquisición y conservación del entorno 
de la Casa de los Coroneles, en La Oliva?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1350 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la Casa de los Coroneles, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 25, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.9.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la Casa de 
los Coroneles, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
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	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en comisión: 

Pregunta

	 ¿Cuáles son las previsiones de la consejería en relación con el uso, planificación de actividades y potenciación 
de la Casa de los Coroneles, en La Oliva?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1351 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la Red de Parques Tecnológicos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
	 (Registro de entrada núm. 26, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.10.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la Red de 
Parques Tecnológicos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Industria, Energía, Comercio y 
Consumo. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al señor consejero de 
Economía, Industria, Comercio y Conocimiento, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Qué acciones prevé desarrollar la consejería dentro de la denominada Red de Parques Tecnológicos de 
Canarias?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1352 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
ley de patrimonio documental y archivos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 27, de 3/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
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	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.11.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre ley de 
patrimonio documental y archivos, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se 
acuerda admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y 
Deportes. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en comisión: 

Pregunta

	 ¿Cuáles son las previsiones de la consejería con respecto a la ley de patrimonio documental y archivos de 
Canarias?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1353 De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre criterios respecto a la 
utilización sexualizada del cuerpo de la mujer, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
	 (Registro de entrada núm. 62, de 4/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.12.- De la Sra. diputada D.ª María del Río Sánchez, del GP Podemos, sobre criterios respecto a la utilización 
sexualizada del cuerpo de la mujer, dirigida al Sr. presidente del Consejo Rector de RTVC.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 193.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de Radiotelevisión 
Canaria. 
	 De este acuerdo se dará traslado a Radiotelevisión Canaria y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se trasladará 
al Gobierno y se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 María del Río, diputada del Grupo Parlamentario Podemos, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 
siguientes del Reglamento del Parlamento de Canarias, formula la siguiente pregunta dirigida al Sr. presidente del 
Consejo Rector de la Radiotelevisión Canaria para su respuesta oral en Comisión de Control de RTVC:

Pregunta

	 ¿Qué criterios se siguen en el ente, en la supervisión en la producción y emisión de programas, con respecto a 
la utilización sexualizada del cuerpo de la mujer?
	 En el Parlamento de Canarias, a 4 de enero de 2017.- La diputada del Grupo Parlamentario Podemos, 
María del Río Sánchez.
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9L/PO/C-1354 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
la obra de la plaza de los Pescadores de Morro Jable, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 64, de 4/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.13.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre la obra 
de la plaza de los Pescadores de Morro Jable, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo establecido en el artículo 170 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta, a la señora consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en comisión:

Pregunta

	 ¿Cuáles son las previsiones de la consejería con respecto a la finalización de la obra de la plaza de los Pescadores 
de Morro Jable?
	 En Canarias, a 4 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.

9L/PO/C-1355 De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
ley de patrimonio histórico y cultural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 65, de 4/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.14.- De la Sra. diputada D.ª Nereida Calero Saavedra, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre Ley de 
Patrimonio Histórico y Cultural, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Doña Nereida Calero Saavedra, diputada adscrita al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 170 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta a la señora 
consejera de Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral en comisión: 

Pregunta

	 ¿Cuáles son las previsiones de la consejería con respecto a la ley de patrimonio histórico y cultural de Canarias?
	 En Canarias, a 2 de enero de 2017.- La diputada, Nereida Calero Saavedra.
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9L/PO/C-1356 De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre las obras del Centro Integrado de Formación Profesional de Los Llanos de Aridane, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación y Universidades.
	 (Registro de entrada núm. 66, de 4/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.15.- De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
las obras del Centro Integrado de Formación Profesional de Los Llanos de Aridane, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación y Universidades. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Guadalupe González Taño, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Educación y Universidades, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:

Pregunta

	 ¿En qué situación se encuentran las obras del Centro Integrado de Formación Profesional de Los Llanos de 
Aridane?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de enero 2017.- La diputada, Guadalupe González Taño.

9L/PO/C-1357 De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), 
sobre recuperación y difusión del Castillo de Santa Catalina de Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Cultura y Deportes.
	 (Registro de entrada núm. 67, de 4/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.16.- De la Sra. diputada D.ª María Guadalupe González Taño, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC), sobre 
recuperación y difusión del Castillo de Santa Catalina de Santa Cruz de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Cultura y Deportes. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 D.ª Guadalupe González Taño, diputada perteneciente al Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC), 
al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta a la Sra. consejera de 
Turismo, Cultura y Deportes, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente:
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Pregunta

	 ¿Qué medidas ha emprendido su consejería para apoyar las iniciativas emprendidas para recuperar y difundir 
el Castillo de Santa Catalina de Santa Cruz de La Palma?
	 En el Parlamento de Canarias, a 2 de enero 2017.- La diputada, Guadalupe González Taño.

9L/PO/C-1358 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ayuda a las personas 
con discapacidad para eliminar barreras arquitectónicas en viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 94, de 10/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.17.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre ayuda a las personas con 
discapacidad para eliminar barreras arquitectónicas en viviendas, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas 
Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.

A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 172 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. 
Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la 
Comisión de Discapacidad: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas ha ejecutado o va a proponer el Gobierno de Canarias para ayudar a las personas con 
discapacidad o con movilidad reducida para eliminar las barreras arquitectónicas en sus viviendas?
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2017.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.

9L/PO/C-1359 De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre medidas ejecutadas del 
plan para personas sin hogar, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Registro de entrada núm. 95, de 10/1/17).
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 12 de enero de 2017, adoptó el acuerdo que se indica 
respecto del asunto de referencia:
	 6.- Preguntas orales en comisión
	 6.18.- De la Sra. diputada D.ª Josefa Luzardo Romano, del GP Popular, sobre medidas ejecutadas del plan para 
personas sin hogar, dirigida a la Sra. consejera de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 En conformidad con lo establecido en el artículo 167 y siguientes del Reglamento de la Cámara, se acuerda 
admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Empleo, Políticas Sociales y 
Vivienda. 
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 13 de enero de 2017.- PD el secretario general adjunto, Juan Manuel 
Díaz-Bertrana Sánchez.
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A la Mesa de la Cámara

	 Pepa Luzardo Romano, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 172 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Excma. Sra. consejera de 
Empleo, Políticas Sociales y Vivienda del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Empleo, 
Políticas Sociales y Vivienda: 

Pregunta

	 ¿Qué medidas se han ejecutado de las 28 establecidas para desarrollar en estos meses en un plan para sacar a 
2000 personas sin hogar en Canarias? 
	 En el Parlamento de Canarias, a 10 de enero de 2017.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Pepa Luzardo Romano.
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